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ALUMNOS QUE INGRESARON EN EL CURSO 2003/04 O SIGUIENTES 
(PLAN 2000. MODIFICADO 2003) 

 
 

CARÁCTER       CRÉDITOS     ASIGNATURAS 
 
Primer Curso 67,5 créditos(Las asignaturas de este curso 
solamente se podrán cursar en la modalidad de recuperación.) 
 
Anuales           
TRONCAL 18 FISIOTERAPIA GENERAL I 
TRONCAL 12 ANATOMÍA, HISTOLOGÍA Y CINESIOLOGÍA 
 
Primer Semestre 
TRONCAL 5 CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS 
OBLIGATORIA 4,5 ÉTICA Y LEGISLACIÓN 
OBLIGATORIA 7 TEOLOGÍA Y DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 
 
Segundo Semestre 
TRONCAL 5 BIOLOGÍA, FISIOLOGÍA GENERAL Y DEL EJERCICIO 
OBLIGATORIA 4,5 HUMANIDADES 
OBLIGATORIA 4,5 INGLÉS TÉCNICO 
 
Libre Configuración  7  
 
Segundo Curso 71 créditos (Las asignaturas de este curso 
solamente se podrán cursar en la modalidad de recuperación.) 
Anuales      
     
TRONCAL 27 FISIOTERAPIA ESPECIAL I 
TRONCAL 14,5 AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS I 
TRONCAL 10 ESTANCIAS CLÍNICAS I 
 
Primer Semestre 
OBLIGATORIA 4,5 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA 
OPTATIVA-1 4,5  
 
Segundo Semestre 
OPTATIVA-2 4,5 
 
Libre Configuración 6 
 
Tercer  Curso           68,5 créditos (Último curso en el que se 
podrán cursar en Evaluación Continua) 
 
Anuales           
TRONCAL 27 FISIOTERAPIA ESPECIAL II 
TRONCAL 11 ESTANCIAS CLÍNICAS II 
TRONCAL 7 SALUD PÚBLICA Y LEGISLACIÓN SANITARIA 
 
 
Primer Semestre 
TRONCAL 6,5 AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS II 
OPTATIVA-3 4,5  
 
Segundo Semestre 
OBLIGATORIA 4,5 TRABAJO FIN DE CARRERA 
TRONCAL 7 SALUD PÚBLICA Y LEGISLACIÓN SANITARIA 
 
Libre Configuración 8 
 
 
Nota importante: 
 
Con la entrada en vigor de los nuevos planes de estudio de Grado durante el curso académico 2008/09, se empezarán a extinguir los antiguos planes de estudio LRU. En este 

curso académico desaparecerán las clases presenciales de asignaturas de primer y segundo curso de dichos planes, los alumnos que tengan pendientes asignaturas de primer y 

segundo curso deberán matricularse obligatoriamente en la modalidad de recuperación. 

  

 

Los alumnos afectos por la extinción de dichos planes, dispondrán de 2 años académicos más, para finalizar sus estudios, una vez extinguido la totalidad del plan. Así en el caso 

Diplomado en Fisioterapia, los alumnos dispondrán hasta el curso académico 2012/2013 para concluir con sus estudios.  

Todos los alumnos dispondrán de 4 convocatorias ordinarias mas 2 extraordinarias (exceptuando las que haya aprobado previamente) para  superar, en dicho plazo, los planes de 

estudio objeto de extinción, así como las convocatorias adicionales de gracia, que en su caso le sean concedidas.  
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OPTATIVAS OFERTADAS ESTE CURSO 
 
Primer Semestre 
 4,5 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 
 4,5 GERIATRÍA 
 4,5 INFORMÁTICA BÁSICA 
 4,5 LESIONES DEPORTIVAS 
 4,5 REEDUCACIÓN FÍSICA Y PSICOMOTRIZ 
 
Segundo Semestre 
 4,5 EL CUERPO HUMANO A TRAVÉS DE LA IMAGEN 
 4,5 ERGONOMÍA Y ESTIRAMIENTOS 
 4,5 ÓRTESIS, PRÓTESIS Y MINUSVALÍAS 
 4,5 PEDIATRÍA 
  
  
Nota importante: (Las asignaturas sombreadas solamente se ofertan en la modalidad de recuperación) 
 
 

INCOMPATIBILIDADES de ASIGNATURAS 
 
Para Matricularse de: Se requiere tener superada: 
Estancias clínicas I Fisioterapia general I 
Estancias clínicas II Estancias clínicas I 
Estancias clínicas II Fisioterapia especial I 
Fisioterapia especial II Fisioterapia especial I 

 

 
DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS 

 

CICLO CURSO MATERIAS  
TRONCALES 

MATERIAS 
OBLIGATORIAS 

MATERIAS 
OPTATIVAS 

CRÉDITOS LIBRE 
CONFIGURACIÓN 

TRABAJO FIN 
DE 

CARRERA 
TOTALES

1º 40 20,5 --- 7  67,5 
2º 51,5 4,5 9 6  71 I CICLO 
3º 51,5 --- 4,5 8 4,5 68,5 

TOTAL 143 25 13,5 21 4,5 207 
 

 

TÍTULOS PROPIOS DE ESPECIALIZACIÓN UNIVERSITARIA 
(Asignaturas, créditos y cursos en que se recomiendan) 

 
FISIOTERAPIA DEPORTIVA 

INFORMÁTICA BÁSICA 4,5 2º, 3º 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 4,5 2º 

EL CUERPO HUMANO A TRAVÉS DE LA IMAGEN 4,5 2º 

LESIONES DEPORTIVAS 4,5 3º 

 

FISIOTERAPIA GERIÁTRICA Y GERONTOLÓGICA 

INFORMÁTICA BÁSICA 4,5 2º, 3º 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 4,5 2º 

GERIATRÍA 4,5 2º 

ÓRTESIS, PRÓTESIS Y MINUSVALÍAS 4,5 3º 

 

FISIOTERAPIA INFANTIL 

INFORMÁTICA BÁSICA 4,5 2º, 3º 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 4,5 2º 

PEDIATRÍA 4,5 2º 

REEDUCACIÓN FÍSICA Y PSICOMOTRIZ 4,5 3º 

 

OPTATIVAS QUE NO CONFORMAN ITINERARIO 

 

ERGONOMÍA Y ESTIRAMIENTOS 4,5 2º 
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ALUMNOS QUE INGRESARON EN EL CURSO 2002/2003 O ANTERIORES 
(PLAN 2000) 

 
IMPORTANTE: En este plan de estudios el PRIMER, SEGUNDO Y TERCER CURSO se 
extingue para el año académico 2008-2009. Por tanto, aquellos alumnos adscritos a este 
plan, que aún tengan pendientes asignaturas troncales y obligatorias de primero, 
segundo o tercer curso, serán trasladados al nuevo plan de estudios (Plan 2000. 
Modificado 2003) de oficio. 
 

  


